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RESUMEN: El Desarrollo Urbano Integral se define en los ámbitos institucionales y 
académicos de los últimos años como una nueva forma de abordar actuaciones para 
la mejora socioeconómica de las ciudades. Este modelo de desarrollo tiene implica-
ciones en el diseño e implementación de las políticas públicas urbanas, ya que viene 
caracterizado por un estilo relacional en la toma de decisiones y su implementación, 
en el que la cooperación y la participación ciudadana son claves. Una nueva manera 
de impulsar actuaciones públicas donde lo social, económico, cultural y medioam-
biental deben de tratarse de forma interrelacionada, que ha de concretarse en un 
desarrollo equilibrado de los barrios, que requiere de nuevos métodos y diseños or-
ganizativos que permitan a las administraciones asumir el nuevo estilo y abordar las 
nuevas actuaciones; para que el Desarrollo Urbano Integral se concrete en políticas 
públicas se precisan instrumentos técnicos que lo hagan posible. El objetivo del tra-
bajo es describir el instrumento metodológico empleado para decidir, mediante un 
proceso de participación ciudadana, la ubicación de centros socioculturales munici-
pales en una ciudad de tamaño medio (Lucena) que proyecta este tipo de estructuras 
como un elemento fundamental para el desarrollo equilibrado de los barrios en sus 
dimensiones físicas, socioeconómicas y culturales.

DESCRIPTORES: Desarrollo Urbano Integral. Gobernanza territorial. Participación ciu-
dadana. Barrios. Lucena (Córdoba).

1.  Introducción

Como consecuencia de las orientaciones 
generales de la Unión Europea (UE) 
contenidas en el documento titulado Ha-

cia una Europa más competitiva y sostenible 
de regiones diversas (COMISIÓN EUROPEA, 
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2007), resultado de la reunión informal de mi-
nistros sobre desarrollo urbano y cohesión te-
rritorial celebrada en Leipzig en mayo de 2007, 
se ha venido estableciendo un nuevo modelo 
de desarrollo de las ciudades basado en lo 
que en este documento se denomina como go-
bernanza territorial: un «diálogo intensivo y 

Los autores, agradecen a los evaluadores anónimos sus co-
mentarios, que han enriquecido la redacción final del artículo.
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continuo entre todos los agentes implicados en 
el desarrollo territorial». Estas recomendacio-
nes de la UE son consecuencia a su vez del 
nuevo modo de entender el desarrollo urbano 
que se ha venido defendiendo en los ámbitos 
académicos desde principio de los años no-
venta del pasado siglo, y de los buenos resul-
tados de las políticas públicas basadas en la 
participación pública que han ensayado algu-
nas administraciones implicadas en la gestión 
de programas de desarrollo para dar respuesta 
a los nuevos problemas y retos que plantean 
el mundo urbano y la planificación territorial en 
el siglo XXI.

Es así como en el ámbito de las políticas urba-
nas están apareciendo nuevas agendas confi-
guradas por asuntos como la promoción econó-
mica, la sostenibilidad, la movilidad, la 
regeneración de barrios degradados y la protec-
ción del patrimonio a los que los gobiernos lo-
cales deben prestar cada vez mayor atención 
(BRUGUÉ & GOMÀ, 1998). Al mismo tiempo, la 
resolución de estos problemas se afronta con 
nuevos estilos políticos en los que los procesos 
de toma de decisiones y la planificación e im-
plementación de las acciones se hacen desde 
los principios de cooperación y colaboración en-
tre las distintas administraciones públicas que 
tienen que ver con la gestión de lo urbano, y la 
participación de los ciudadanos en la definición 
de los retos y en la búsqueda de soluciones 
(STONE, 2004; MAYER & KNOX, 2006).

Para incorporar estas nuevas agendas de 
asuntos complejos muchas ciudades han 
puesto en marcha novedosos instrumentos de 
planificación urbana que se caracterizan, entre 
otras cosas, por la construcción de redes de 
cooperación público-privada. Son los denomi-
nados planes estratégicos urbanos que se de-
finen precisamente por tratar de forma integral 
el desarrollo (economía, cuestiones sociales, 
medioambientales y culturales en un proyecto 
único para la ciudad), que están sustentados 
sobre la colaboración entre los diferentes nive-
les de gobierno y la participación ciudadana y 
que han supuesto para los gobiernos locales 
importantes dosis de innovación política. En 
los últimos años hemos podido ver cómo este 
tipo de experiencias de desarrollo urbano se 
han extendido tanto por Europa como por Es-
tados Unidos y América Latina (MARTÍN & ME-
RINERO, 2010).

En la mayor parte de estos planes estratégicos 
urbanos se da un tratamiento especial al papel 
que deben desempeñar los barrios que confi-
guran la morfología (social y física) de la ciu-
dad. Se asume que para el crecimiento ade-

cuado de cualquier ciudad es necesario que 
sus barrios lo hagan de manera coordinada y 
complementaria. Así, es fácil encontrar en di-
chos planes estratégicos propuestas de incor-
porar procesos de regeneración urbana para 
los barrios social y económicamente deteriora-
dos y el establecimiento de las denominadas 
nuevas centralidades para equilibrar el espacio 
urbano en los ámbitos sociales, culturales, 
económicos y administrativos, haciendo de las 
ciudades territorios mejor dimensionados y 
más humanos (PASCUAL & TARRAGONA, 2009).

Este nuevo modelo de desarrollo urbano viene 
definido por tres características fundamentales: 
integral como la inclusión conjunta de los as-
pectos económicos, culturales, sociales y 
medioambientales; integral como la necesaria 
colaboración de los actores públicos y privados; 
e integral como el equilibrio de todas las zonas 
y barrios que componen una ciudad. Y es para 
conseguir esta integralidad para lo que se hace 
necesario adoptar el nuevo estilo político que 
supone la gobernanza territorial (FARINÓS, 
2008), así como nuevos instrumentales técni-
cos y metodológicos que ayuden a definir e im-
plementar las políticas públicas en los barrios.

Es en este campo de las estrategias en el que 
este trabajo pretende hacer una aportación 
mostrando la metodología que se ha seguido 
en la ciudad de Lucena (Córdoba), en el marco 
de su Plan Estratégico, para organizar el espa-
cio urbano y mejorar las actuaciones y las con-
diciones de vida de sus vecinos en los distin-
tos barrios que la conforman. De algún modo 
la experiencia de Lucena se puede considerar 
un ejemplo de aplicación de técnicas innova-
doras al servicio de un desarrollo equilibrado 
de los barrios desde la perspectiva integradora 
y de participación social. Se trata, de presentar 
algunos de los resultados de la aplicación de 
ese reclamado instrumental técnico novedoso 
para realizar actuaciones que traten de forma 
integral los aspectos socioeconómicos, admi-
nistrativos y culturales para contribuir al creci-
miento integrado y armónico de la ciudad me-
diante la intervención en sus barrios.

2.  El nuevo modelo de desarrollo 
urbano: la concepción integral y el 
papel de las redes de colaboración

En las últimas décadas la concentración de la 
población mundial en los núcleos urbanos al-
canza un ritmo vertiginoso, especialmente en 
el mundo más desarrollado donde la población 
rural desciende de forma imparable. Como 
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consecuencia de este rápido incremento de-
mográfico, las ciudades, convertidas en moto-
res del crecimiento económico (FLORIDA, 
2009), ven aparecer nuevos problemas y ex-
perimentan nuevas necesidades de dimensio-
nes medioambientales, económicas y sociales 
que es preciso afrontar en orden a lograr una 
sostenibilidad que de no alcanzarse tendría 
consecuencias indeseables para sus habitan-
tes en un plazo no demasiado lejano.

En la UE este crecimiento urbano es tan notable 
que cuatro de cada cinco europeos viven en la 
actualidad en una ciudad (COMISIÓN EUROPEA, 
2005), de modo que los problemas relacionados 
con el adecuado desarrollo urbano adquieren un 
papel protagonista en las agendas de las admi-
nistraciones públicas europeas de cualquier ám-
bito de responsabilidad (COMISIÓN EUROPEA, 
2006; ESPAÑA. MINISTERIO DE ECONOMÍA, 2006; 
JUNTA DE ANDALUCÍA, 2006) y en los programas 
de investigación (SASSEN, 1999 y 2009). Esta 
preocupación por el desarrollo urbano coincide 
con los planteamientos estratégicos que desde 
principios de este siglo están haciendo las insti-
tuciones europeas que han acordado en la cono-
cida como Agenda de Lisboa (1999) y en la re-
novada Estrategia de Lisboa (2005) que la 
dimensión territorial adquiera un papel significati-
vo y relevante en el ámbito de la política comu-
nitaria. Y como los acuerdos de la UE, aun aqué-
llos que no son de obligado cumplimiento, tienen 
una importante influencia en el diseño de las 
agendas políticas de los distintos niveles de go-
bierno de los estados miembros, el caso de la 
agenda política municipal no ha sido una excep-
ción, lo que ha incrementado aún más el interés 
de las administraciones en la gestión de los nue-
vos retos que el desarrollo urbano plantea. 

Efectivamente, en las ciudades se encuentran 
la mayor parte de los puestos de trabajo, las 
empresas y los centros de enseñanza superior, 
y son los principales centros del cambio, de la 
innovación, del espíritu empresarial y del creci-
miento. Pero al mismo tiempo son un foco im-
portante de pobreza, de exclusión social y de 
amenazas medioambientales, ya que están 
más expuestas a estos problemas que caracte-
rizan a las sociedades complejas. Desde estas 
dos dimensiones de la nueva realidad urbana 
en las sociedades europeas (y también mundia-
les) —por una parte como foco de crecimiento 

1  Las características definitorias del nuevo modelo de desar-
rollo urbano basado en el tratamiento integral de los asun-
tos y en la gestión de redes de intervención se pueden en-
contrar en buena parte de los documentos formulados por 
la Unión Europa en los últimos años y en un buen número 
de trabajos científicos (COMISIÓN EUROPEA, 1999; 2006a;

económico y por otra como productora de des-
igualdades y diversas formas de exclusión so-
cial— es necesario que las políticas públicas en 
la ciudad asuman su responsabilidad en la bús-
queda de nuevas soluciones a los nuevos retos 
que esta realidad compleja presenta: la novedo-
sa situación que en la actualidad viven las ciu-
dades requiere de nuevas políticas públicas, 
tanto en sus formas como en sus contenidos.

Por otro lado, numerosos trabajos de investi-
gación han constatado en los últimos años la 
existencia de estas innovaciones en las agen-
das de las administraciones implicadas en la 
gestión de lo urbano, identificando importantes 
cambios en sus dimensiones sustantiva y de 
estilo (GOMÀ & SUBIRATS, 1998). En la dimen-
sión sustantiva las agendas de los gobiernos 
locales se llenan de líneas de trabajo relacio-
nadas con la promoción económica y la gene-
ración de empleo, la inmigración, la protección 
del medioambiente, el desarrollo socio-comu-
nitario, la segregación social, etc.; y en la di-
mensión de estilo, se pone de manifiesto la 
existencia de marcos de colaboración con 
otros niveles de gobierno y la articulación de la 
participación de la sociedad civil, tanto en la 
toma de decisiones como en la implementa-
ción de las mismas (BRUGUÉ & GOMÀ, 1998). 

Desde la perspectiva del desarrollo urbano in-
tegral que ocupa a este trabajo, tanto desde el 
mundo académico como desde los ámbitos 
institucionales en los que se configuran las po-
líticas de la Unión Europea1 se defiende que 
las intervenciones públicas deben tener en 
cuenta tres principios fundamentales: el trata-
miento integrado de los problemas y la gestión 
de redes para articular las soluciones. El enfo-
que integrado del desarrollo urbano tiene que 
ver con tratar la definición y la solución de los 
problemas teniendo en cuenta de forma con-
junta sus dimensiones económicas, culturales, 
sociales, medioambientales y físicas. Este en-
foque integrado de las políticas públicas en el 
marco del desarrollo urbano pasa por dispo-
ner, en primer lugar, de una visión de conjunto 
de las cuestiones urbanas sobre las que se 
pretende intervenir; y después, por la adopción 
de una perspectiva integral para adoptar las 
soluciones, es decir, proponiendo actuaciones 
o proyectos transversales interviniendo sobre 
todos los aspectos de manera simultánea.

  2006ab; 2007a; 2007b ESPAÑA. MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
2006; SASSEN, 1991; 2009; HUTCHINSON, 2000; BORJA & 
CASTELL, 1998; BRUGUÉ & GOMÀ, 1998; BLANCO & GOMÀ, 
2002; GENERALITAT DE CATALUNYA, 2009; MARTÍNEZ, 2008; 
ORTEGA, 2008; ALDAMA & PANCORBO, 2008).
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En lo relativo a la articulación de redes de ac-
tores para la delimitación y caracterización de 
los problemas, la elaboración de programas y 
la implementación de las actuaciones no se 
trata de otra cosa que la ya citada gobernanza 
territorial, es decir, la capacidad de definir e 
implementar las actuaciones a partir de la co-
laboración y la cooperación de los diferentes 
actores públicos y privados (stakeholders) que 
pueden sentirse afectados por los problemas 
o por las previsibles soluciones. Para ello es 
necesario que las políticas públicas urbanas 
se fundamenten en la gestión de las interde-
pendencias de todas las partes que puedan 
estar interesadas y que sea necesario incor-
porar para solucionar los problemas de forma 
integral. Esta gestión de redes de actores im-
plica la denominada coordinación horizontal (o 
de los diferentes departamentos de un gobier-
no), la cooperación vertical (o multinivel entre 
diferentes tipos de gobierno), la colaboración 
de los actores públicos con los privados a tra-
vés de la cooperación con agentes de la so-
ciedad civil como son empresas o grupos or-
ganizados sin ánimo de lucro y la participación 
ciudadana.

Pero todavía existe una tercera característica 
definitoria del aquí denominado como desarro-
llo urbano integral: el conocido como equilibrio 
intraurbano, es decir, la importancia que cobra 
el hecho de que los diferentes barios y zonas 
de la ciudad no presenten estándares de desa-
rrollo socioeconómico y calidad de vida muy 
diferenciados. Desde esta perspectiva, en una 
misma ciudad suelen existir diferencias consi-
derables en relación con las oportunidades 
económicas y sociales existentes entre dife-
rentes sectores urbanos, de manera que esas 
diferencias suelen traducirse en desequilibrios 
encadenados que pueden llevar a la desesta-
bilización general de la vida en las ciudades. 
Para que el desarrollo urbano sea equilibrado 
y beneficie a la ciudad en su conjunto es pues 
necesario prestar especial atención a estos 
barrios degradados con el objetivo de reducir 
las desigualdades e impulsar procesos de co-
hesión socio-espacial (BORJA, 1998; 2005).

De modo que el equilibrio intraurbano es un 
asunto de gran importancia a incluir en la 
agenda política y de investigación (COMISIÓN 
EUROPEA, 2006; BLANCO, 2005; MARCUSE & 
VAN KEMPEN, 2000), porque es evidente que 
un paralelismo entre la estructura social de 
una ciudad y su estructura espacial, y está de-
mostrado que la exclusión social está concen-
trada territorialmente en determinados barrios 
que sufren procesos de multidegradación, 
descolgados de las dinámicas de crecimiento 

y bienestar que se producen en el entorno ur-
bano más inmediato (KEESTELOT, 2003). La 
exclusión social de los barrios se traduce en 
segregación socioeconómica y déficit urbanís-
tico, y es por tanto multidimensional ya que 
las desigualdades se producen en todos los 
ámbitos de la vida cotidiana (economía, em-
pleo, cultura, educación, sanidad, relaciones 
sociales, etc.). Por tanto, si la naturaleza de 
las desigualdades socio-espaciales se vuel-
ven nuevas y complejas, las soluciones deben 
de responder a esa nueva naturaleza, siendo 
necesario la implantación de instrumentos in-
novadores de intervención pública para la lu-
cha contra la exclusión social de determina-
dos sectores urbanos a través de su 
tratamiento integral —abordando todos los 
ámbitos sociales y económicos de forma con-
junta, como un todo integrado— teniendo pre-
sentes el papel y las interacciones que el ba-
rrio juega con el resto de la ciudad y a través 
de la gestión de redes de actores públicos y 
privados que deben de cooperar y colaborar 
posibilitando la participación ciudadana (BLAN-
CO, 2007). Se hace necesario que se adopten 
medidas de intervención para la equidad y la 
redistribución con el objetivo claro de equili-
brar socio-espacialmente las ciudades (BRU-
GUÉ & GOMÀ, 1998: 185) y evitar la polariza-
ción económica y social de los barrios o 
sectores que las conforman.

Uno de los instrumentos que se han venido 
utilizando tradicionalmente para la interven-
ción social en las ciudades han sido los cen-
tros socioculturales, que han recibido distintas 
denominaciones según las épocas y los inte-
reses de las distintas administraciones (casas 
de cultura, centros sociales, centros cívicos…) 
Partiendo de ese modelo, pero modificando 
sustancialmente su organización, funciones y 
contenidos, y convirtiéndolos en las políticas 
locales en los núcleos para promover la co-
operación entre vecinos y la participación ciu-
dadana —potenciadores de capital social—, 
los centros socioculturales han sido desde 
mediados de la década de los noventa del pa-
sado siglo instrumentos fundamentales en la 
implementación de las políticas públicas orien-
tadas al desarrollo urbano. Es así que los cen-
tros socioculturales se han convertido en cata-
lizadores para los programas de desarrollo 
urbano integral y especialmente para los que 
ponen énfasis en el reequilibrio intersectorial, 
por el importante papel que juegan en la ciu-
dad y por su funcionalidad para programar ac-
tuaciones en los diferentes ámbitos sociales y 
económicos de la vida de los barrios (BIANCHI-
NI, 1993). Estos centros socioculturales o cívi-
cos presentan una extraordinaria potenciali-



CyTET XLIV (173) 2012 

MINISTERIO DE FOMENTO 449

dad para convertirse en el soporte del mapa 
físico-mental de los flujos a través de los cua-
les se definen las redes de interacción y se 
orientan las acciones de los ciudadanos en la 
vida en los barrios, de modo que no sólo pue-
den ser útiles en la gestión de los procesos de 
participación ciudadana, sino que son un ins-
trumento idóneo para la implementación de 
políticas públicas urbanas por el importante 
papel que pueden jugar en las acciones orien-
tadas a la regeneración de sectores social y 
espacialmente degradados o en peligro de 
serlo (BIANCHINI, 1994).

En relación con el papel que estos centros so-
cioculturales pueden jugar en las acciones 
orientadas a la regeneración urbana se 
encuentran las demandas que se vienen ha-
ciendo desde las Ciencias Sociales, especial-
mente desde la perspectiva de la investiga-
ción-acción, para mejorar la metodología y los 
instrumentos que permitan obtener los mejo-
res resultados posibles y utilizar los potencia-
les que los centros tienen (ARPAL & DOMÍN-
GUEZ, 1997). Uno de los problemas a resolver 
en este sentido es el de la misma ubicación de 
los centros, de modo que cumplan del mejor 
modo posible sus funciones de potenciadores 
del capital social y referentes territoriales. Y es 
precisamente en este aspecto en el que cobra 
todo su sentido el trabajo que aquí se presen-
ta en el que se expone la metodología diseña-
da para decidir el número y la ubicación de los 
centros cívicos y socioculturales que se pro-
yectaba construir o remodelar en la ciudad de 
Lucena, en el sur de la provincia de Córdoba, 
por parte de un plan orientado a lograr el de-
sarrollo equilibrado e integrado de los diferen-
tes barrios que configuran la morfología espa-
cial y social de la ciudad.

Este asunto está directamente vinculado con 
otro aspecto de mayor trascendencia, que no 
es otro que el papel que la cultura y lo cultural 
deben jugar en el desarrollo de las ciudades. 
Así, desde mediados de los años ochenta del 
siglo pasado se ha venido destacando la nece-
sidad de utilizar la cultura como una más de 
las estrategias para promover el desarrollo ur-
bano (ZUKIN, 1982; 1995; HARVEY, 1989), lo 
cual implica un cambio de amplia trascenden-
cia tanto en la concepción como en el uso de 
la cultura (MILES & al., 2000; ZAMORA, 1994). 
Esta nueva orientación tiene a su vez como 
consecuencia que los espacios culturales ad-
quieran una extraordinaria significación para 
impulsar procesos de regeneración urbana en 
los que se busque provocar sinergias entre la 
cultura, la economía y los asuntos sociales 
(BIANCHINI, 1999), no sólo desde el punto de 

vista economicista que provocan grandes 
eventos o equipamientos (GARCÍA, 2008), sino 
desde la necesaria reconciliación entre los ám-
bitos productivos y sociales que se plasman en 
los espacios urbanos (KONG, 2000; EVANS, 
2003). A su vez, esta nueva funcionalidad de 
la cultura como instrumento del desarrollo ur-
bano concretado en los espacios de la ciudad 
tiene que ver con una asimismo nueva con-
cepción del propio modelo de desarrollo urba-
no, en la línea aquí destacada del desarrollo 
integral desde una perspectiva intraespacial. 
En contraposición con los denominados mode-
los «post-estructuralistas» del desarrollo urba-
no en los que se reclama un desarrollo segre-
gado de los distintos espacios urbanos 
(SORKIN, 1992; DEAR, 2002), desde la perspec-
tiva del papel de la cultura como motor de de-
sarrollo urbano se ha venido defendiendo un 
modelo denominado de equilibrio entre-ba-
rrios, en la línea de un desarrollo equilibrado 
de los diferentes espacios que conforman una 
ciudad (HANNINGAN, 1998; FAINSTEIN, 2001; 
VAN DEN BERG, 2003). 

El Plan Estratégico de la ciudad de Lucena, 
impulsado por el gobierno local a partir del año 
2000, siguió en su diseño y elaboración los 
principios de integralidad —abarcando de ma-
nera conjunta los aspectos sociales, económi-
cos, culturales y medioambientales— y coope-
ración pública implementada a través de la 
articulación de redes de actores público-priva-
dos y la participación ciudadana que, como se 
señaló arriba, constituyen los pilares de las 
nuevas formas de políticas públicas basadas 
en la gobernanza territorial (GARCÍA, 2007; 
PASCUAL, 1998, 2002; FERNÁNDEZ, 2009). Ade-
más, como es común en los planes estratégi-
cos urbanos, se incorporaron proyectos y ac-
tuaciones relacionados con la intervención en 
barrios degradados de la ciudad para conse-
guir un desarrollo equilibrado en la misma 
(FONT & RIVERO, 1999; PASCUAL, 2001). 

Con el objetivo de lograr el equilibrio territorial 
y evitar cualquier forma de la segregación eco-
nómica, social o cultural en la ciudad, al tiempo 
que se reordenaba el territorio, el Plan Estraté-
gico fijó la creación de nuevas centralidades a 
través de la reubicación o creación de nuevos 
espacios para uso económico, cultural o social. 
Para el primer objetivo, el plan de ordenación 
urbana de la ciudad se definieron las nuevas 
zonas industriales, que debían concentrar la 
actividad productiva y apartar del núcleo urba-
no las actividades que pudieran ser perjudicia-
les para el bienestar de los vecinos, al tiempo 
que se redefinieron las zonas de uso comer-
cial, concentrando en la zona norte de la ciu-



Estudios Desarrollo urbano integral: orientaciones metodológicas
Elías Zamora Acosta & Rafael Merinero Rodríguez

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 450

dad el equipamiento de interés para los secto-
res productivos, descentralizando en la 
actividad comercial y peatonalizando la zona 
comercial del casco antiguo. Para la creación 
de nuevas centralidades de tipo sociocultural 
se elaboró un proyecto denominado «Red de 
Centros Socioculturales» que tenía como obje-
tivo la creación de centros socioculturales en 
los distintos sectores de la ciudad que deberían 
ser focos de para la creación de redes sociales 
—la potenciación del capital social en la ciudad 
era uno de los objetivos del Plan— y fomento 
de la participación ciudadana. Al tiempo debe-
rían convertirse en referentes territoriales de 
los nuevos espacios urbanos que actualmente 
muy desarticulados como consecuencia del 
muy rápido crecimiento demográfico que Luce-
na ha experimentado en los últimos años y co-
laborar en la prevención de desequilibrios terri-
toriales (AYUNTAMIENTO DE LUCENA, 2008).

Lo que se expone a continuación es el resulta-
do de la aplicación de un novedoso método 
para articular el proyecto de la «Red de Cen-
tros Socioculturales» del Plan Estratégico de 
Lucena basado en la participación de los ciu-
dadanos en su definición y lógicas de actua-
ción que se desarrolló en el marco de una pro-
yecto de investigación de objetivos más 
ambiciosos al que se denominó «Las Ciuda-
des de la Ciudad» y que es un ejemplo de ins-
trumentación del denominado modelo de desa-
rrollo urbano integral.

3.  «Las ciudades de la ciudad»: 
metodología para orientar la 
acción en materia de desarrollo 
urbano integral en barrios

3.1.  Planificación estratégica del 
cambio en la ciudad de Lucena

Lucena una ciudad en transformación

Situada en las estribaciones de la cordillera 
Subbética, en la provincia de Córdoba, la ciu-
dad de Lucena cuenta en la actualidad con 
una población próxima a los 40.000 habitan-
tes, resultado del incesante crecimiento demo-
gráfico experimentado por el municipio desde 
1975. Este crecimiento es la consecuencia del 
asimismo continuo aumento de la actividad 

2  La información pormenorizada sobre indicadores básicos 
del municipio se puede encontrar en el Sistema de In-
formación Territorial de Andalucía (SIMA), disponible en 
Internet en la dirección: 

económica que ha vivido la ciudad en el mis-
mo período. Lucena había sido hasta ese mo-
mento una típica agrociudad de las que son 
comunes en esta zona septentrional de la pro-
vincia de Córdoba; del mismo tipo que Cabra, 
Puente Genil o Aguilar de la Frontera. Su acti-
vidad económica se fundamentaba en el culti-
vo del olivar, al que acompañaba una modesta 
industria de fabricación de objetos semiartesa-
nales de bronce (velones) y una incipiente car-
pintería.

A partir de mediados los años setenta del pa-
sado siglo el panorama de la ciudad experi-
mentó un cambio radical. De un lado, un grupo 
de vecinos constituyó una sociedad cooperati-
va destinada a la producción de máquinas fri-
goríficas para uso en instalaciones de hostele-
ría y, de otro, el desarrollo turístico de la Costa 
del Sol incidió indirectamente en la población 
al recibir algunos de sus carpinteros el encar-
go de la fabricación de muebles para el equi-
pamiento de hoteles y apartamentos. Ambas 
industrias crecieron incesantemente hasta 
convertirse en los últimos años en el principal 
soporte económico de la población y en el sec-
tor de actividad predominante en el municipio. 
Hoy Lucena es un referente andaluz en la fa-
bricación de muebles y la industria de frío in-
dustrial se ha convertido en una de las princi-
pales suministradoras de maquinaria a 
establecimientos de hostelería de España y de 
la Unión Europea.

Este crecimiento económico sostenido ha trans-
formado drásticamente el panorama humano y 
urbano de la ciudad2. Demográficamente la ciu-
dad ha crecido desde 1975 a un ritmo incesan-
te y superior al de las localidades vecinas y de 
la provincia de Córdoba, habiendo sido además 
en la primera década del siglo XXI un lugar de 
fuerte atracción de inmigrantes hasta el punto 
de que los que disponen de documentación 
constituyen el 4% de los vecinos del municipio3. 
Económicamente la explosión industrial incre-
mentó notablemente la tasa de actividad y la 
renta familiar disponible por habitante hasta si-
tuarla en 2003 en el mismo nivel que la media 
andaluza y por encima de la que disponen los 
municipios vecinos. Ambas situaciones han te-
nido como consecuencia el incremento conti-
nuado del número de viviendas, por lo que los 
sectores de la construcción y de intermediación 
inmobiliaria fueron también, hasta la explosión 

  http://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadistica/sima/
index2.htm.

3  Esta situación ha experimentado un cambio notable en la 
actualidad como consecuencia de la crisis económica y 
financiera iniciada en 2008.
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de la crisis económico-financiera, dos de los pi-
lares de la actividad económica local.

La rápida transformación experimentada por la 
ciudad ha dado lugar a consecuencias no 
siempre deseables ni beneficiosas para el 
bienestar de los ciudadanos y el futuro del mu-
nicipio. La rápida e imprevista expansión de la 
actividad industrial hizo que las fábricas y al-
macenes se ubicaran desordenadamente en el 
casco urbano y en parcelas del término muni-
cipal anteriormente de uso agrícola. Por otro 
lado, como resultado del incremento demográ-
fico, el núcleo urbano creció no siempre orde-
nadamente y, sobre todo, sin una planificación 
que tuviera en cuenta el futuro de la ciudad y 
la calidad de vida de sus habitantes. Finalmen-
te, las transformaciones experimentadas en la 
actividad económica convirtieron la agrociudad 
en una ciudad industrial que sin embargo ha 
continuado manteniendo algunos patrones cul-
turales que no son propios de esta nueva so-
ciedad. Esto es, a pesar del crecimiento eco-
nómico experimentado, Lucena presentaba a 
comienzos del siglo XXI signos de debilidad 
que podrían poner en riesgo los logros alcan-
zados hasta este momento.

El proyecto de planifi cación estratégica

Estas circunstancias llevaron al gobierno muni-
cipal elegido en el año 1999 a tomar iniciativas 
que condujeran no sólo a la consolidación eco-
nómica de la ciudad sino también, y de forma 
no menos importante, a la mejora de las condi-
ciones de vida de los ciudadanos, de modo que 
Lucena se situara en condiciones de hacer fren-
te a los retos que plantea la nueva sociedad 
global. La iniciativa municipal tomó la forma de 
un Plan Estratégico4 cuyos objetivos eran el de-
sarrollo integral y sostenible del municipio. En-
tre otros, el Plan debía regirse por el principio 
de la participación activa de los ciudadanos que 
habrían de constituirse en protagonistas del 
proceso, identificando los problemas con los 
que la ciudad se encuentra, definiendo las me-
tas a lograr y las vías para conseguirlo.

4  Las líneas básicas del Plan de pueden ver el portal de 
Internet del Ayuntamiento de Lucena

  http://www.aytolucena.es
5  En este equipo participaron economistas de la Univer-

sidad de Córdoba, de la Institución Universitaria ETEA 
de Córdoba y del Instituto de Desarrollo Regional de la 
Universidad de Sevilla, y antropólogos expertos en cues-
tiones de desarrollo territorial del Grupo de Investigación 
«Cultura, Ecología y Desarrollo de Pequeños Territorios» 
de la Universidad de Sevilla que se encargaron del análi-
sis de las condiciones sociales y culturales para el desa-
rrollo del municipio.

La elaboración del Diagnóstico fue realizada 
por un equipo multidisciplinar5 y se plasmó en 
un extenso documento en el que se identifica-
ron los problemas con los que se enfrentaba la 
ciudad y se diseñaban las líneas maestras que 
debía seguir el Plan para alcanzar los objeti-
vos que se perseguían. Para los propósitos de 
este artículo es suficiente decir que en el plano 
económico se recomendaba el perfecciona-
miento de la organización empresarial y de los 
sistemas productivos, la introducción de las 
empresas lucentinas en la nueva economía, y 
la mejora de la formación de técnicos y traba-
jadores; en el ámbito sociocultural se sugería 
el aumento del capital social (BOURDIEU, 1986; 
COLEMAN, 1988; LOURY, 1976; PUTNAM, 1993a, 
1993b) tanto en lo que tenía que ver con las 
organización de los productores y comercian-
tes como en el resto de los campos de la so-
ciedad civil, lo que permitiría incrementar las 
redes sociales y una mayor efectividad de las 
acciones que se emprendieran6. Para el desa-
rrollo de la capacidad creativa se propusieron 
reformas en las políticas culturales municipa-
les y una mejora de los equipamientos que 
permitieran la participación activa de los veci-
nos en actividades de fomento.

Un aspecto que recibió especial atención en el 
diagnóstico y en la opinión de los vecinos que, 
en número superior a 5.000, participaron en el 
proceso de análisis de las condiciones locales 
para el desarrollo y en la definición de los ob-
jetivos, fue el de la organización del espacio 
urbano. El rápido crecimiento de la población 
propició una expansión del núcleo urbano sin 
ningún orden: en general la expansión urbana 
se hizo a lo largo del eje transversal oeste/
este, superando la ronda que marcaba el lími-
te de la agrociudad y en línea con las principa-
les arterias que partían del centro de la ciudad. 
En esta dirección el núcleo alcanza una longi-
tud total de unos 3.700 m si se tienen en cuen-
ta los espacios destinados a suelo urbano en 
el último Plan General de Ordenación Urbana 
(FIG. 1)7. Argumentando esta expansión, los 
vecinos se mueven de un lado a otro de la 
ciudad en automóvil, y es éste uno de los pro-

6  En los últimos años la experiencia muestra que el incre-
mento del capital social es una de los factores que inter-
vienen en el éxito de los procesos de desarrollo territorial 
(KLIKSBERG, 1999). El concepto de capital social es utili-
zado por diversos autores con significados también dis-
tintos (PORTES, 1998, BOURDIEU, 1990; COLEMAN, 1988; 
PUTNAM, 1993); en este estudio se ha trabajado con las 
perspectivas combinadas de Bourdieu y Coleman.

7  Los mapas y planos que aparecen en el texto han sido 
elaborados por el equipo de investigadores en el marco 
del proyecto de investigación del que procede la informa-
ción contenida en el texto.
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blemas destacados por todos: Lucena es una 
ciudad tomada por el automóvil. Un artefacto 
con el que tienen una relación paradójica: aun-
que son conscientes de que producen un gran 
malestar en la vida cotidiana de la ciudad, se 
jactan de ser la segunda ciudad de Europa en 
la relación entre automóviles y vecinos, lo que 
es para ellos una forma de exteriorizar su sa-
tisfacción con el crecimiento económico del 
que disfrutan.

3.2.  En busca de una nueva 
organización del espacio 
urbano

En la fase posterior del plan (Posicionamiento 
Estratégico) se consideró que la expansión del 
núcleo urbano imponía una nueva forma de 
organización territorial para hacer más eficaz 
la gestión municipal que, como se aconsejaba, 
debería basarse en la democracia participati-
va. De este modo, la Oficina del Plan decidió 
emprender un análisis del territorio de modo 
que pudiera dividirse el casco urbano en sec-
tores que facilitaran no sólo la gestión adminis-
trativa, sino también los procesos participati-
vos y las políticas sociales y culturales que 

debían emprenderse en el futuro para hacer 
efectivas el resto de las acciones que se reco-
mendaban en el Plan. Fue con este objetivo 
con el que se inició la investigación cuyos re-
sultados son la base de este artículo. La Ofici-
na del Plan Estratégico de Lucena pidió al 
Grupo de Investigación «Cultura, Ecología y 
Desarrollo de Pequeños Territorios» de la Uni-
versidad de Sevilla una propuesta de división 
del espacio urbano y de ubicación de equipa-
mientos municipales, especialmente los equi-
pamientos socioculturales que debían valer 
para lograr varios de los objetivos propuestos 
en el Plan: espacio de interacción entre los ve-
cinos y la administración local, espacio para la 
acción cultural en busca del fomento de la 
creatividad social, y sede de asociaciones ciu-
dadanas de diverso tipo.

4.  «Las ciudades de la ciudad»: 
la configuración de la red de 
centros socioculturales basada 
en la participación ciudadana

El estudio se formalizó en un proyecto de in-
vestigación titulado «Las ciudades de la ciu-
dad: fundamentos sociales y culturales para 

FIG. 1/ Núcleo urbano de Lucena

Fuente: Elaboración propia.
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la reorganización territorial de la ciudad de 
Lucena». El objetivo era proponer una divi-
sión territorial que al mismo tiempo fuera útil 
para la gestión municipal y, a través de la 
construcción de un centro representativo (los 
centros socioculturales), se constituyeran en 
espacios de referencia para los vecinos; «ba-
rrios» con los que pudieran identificarse y 
fueran la base para la organización ciudada-
na y su participación en la gestión de lo públi-
co. Esta resultaba una cuestión fundamental 
dado que la ciudad presentaba un panorama 
excesivamente fragmentario en lo que tenía 
que ver con la red de asociaciones vecinales, 
lo que impedía una correcta organización de 
los procesos participativos, una de las claves 
de la nueva gobernanza que el equipo de go-
bierno municipal quiere imponer en su ges-
tión. Era preciso diseñar espacios que tuvie-
ran la potencialidad de ser reconocidos como 
propios por los vecinos y que, al mismo tiem-
po, sirvieran como aglutinadores del movi-
miento vecinal para hacer posible la gestión 
participativa. Cada uno de esos territorios de-
bería contar con un centro sociocultural de 
referencia.

El proyecto se planteó con el objetivo de dise-
ñar una propuesta que fuera al mismo tiempo 
territorialmente homogénea, demográficamen-
te equilibrada y socialmente integradora, tra-
tando de evitar de este modo la segregación 
de espacios que comienza a fraguarse en las 
zonas de expansión de la ciudad posteriores a 
la década de los ochenta del siglo pasado, ya 
sea por su carácter elitista o por alojar a los 
vecinos de menor capacidad económica y en 
grave riesgo de exclusión en una sociedad que 
—a pesar de su reducida dimensión— ya co-
mienza a tener todas las característica de las 
grandes urbes. Asimismo, esta delimitación te-
rritorial debía tener una escala que fuera per-
cibida por los vecinos como apropiada para 
ser recorrida a pie, donde todo se considerara 
cercano.

Notas metodológicas

El estudio se fundamentó en el principio ya 
enunciado por K. Lynch a partir de los años 
sesenta del siglo pasado (LYNCH, 1985, 2004), 
de que la ciudad no es solo un espacio físico, 
y que la territorialidad es una construcción so-
cial en la que las características geográficas 
del espacio no son más que una de las múlti-
ples variables que han de tenerse en cuenta. 
El territorio, el lugar físico de un pueblo con 
historia, es el resultado de las relaciones dia-
lécticas entre la geografía, la historia, las es-

tructuras sociales y económicas, y la cultura 
de sus habitantes, de modo que ninguna pla-
nificación territorial puede hacerse sin tener en 
cuenta la significación cultural que los territo-
rios tienen para quienes los habitan (CAMPBELL 
& al., 2009; GARCÍA, 1976; LYNCH, 1985, 2004; 
SAMPSON & al., 1999; SUTTLES, 1972). En esta 
línea, el proyecto pretendió elaborar una nue-
va distribución territorial de Lucena basándose 
en cuatro principios: 

1.  la construcción histórica de la ciudad y el 
modo en que ésta quedaba plasmada en 
el callejero y en sus lugares simbólicos; 

2.  la topografía urbana, esto es la distribu-
ción física del espacio en plazas, calles y 
avenidas, conjuntos residenciales…; 

3.  la distribución física de la población, de 
modo que los espacios resultantes fueran 
en la medida de lo posible demográfica-
mente homogéneos; y finalmente, aunque 
no menos importante, 

4.  la «topografía cultural», esto es, el modo 
en que los lucentinos se proyectan en el 
espacio reconociéndolo y organizándolo, 
haciéndolo parte de su vida y de su forma 
de comportarse, identificándose con él e 
identificándolo con ellos.

El análisis se llevó a cabo en dos fases. En un 
primer momento se realizó un estudio extensi-
vo en el que se pretendía obtener información 
sobre los principales problemas y carencias 
que los vecinos percibían en sus barrios y 
cómo pensaban que podrían mejorarse. En 
este caso se pasó un cuestionario en el que se 
pedía la valoración de treinta aspectos que en 
la Fase de Diagnóstico del Plan Estratégico 
(AYUNTAMIENTO DE LUCENA, 2008) se habían 
revelado como los que más preocupaban a los 
vecinos en relación con la organización del es-
pacio urbano, la ubicación de los servicios mu-
nicipales y los equipamientos públicos, y la 
vida cotidiana en la ciudad. El cuestionario se 
pasó de forma aleatoria a informantes de di-
versa condición (vecinos y vecinas sin especial 
connotación, comerciantes y profesionales de 
la localidad, y alumnos y alumnas de institutos 
de enseñanza secundaria).

En la segunda fase, una vez detectados los 
problemas principales y las aspiraciones que 
los vecinos tenían con respecto a su ciudad, 
la información se obtuvo fundamentalmente 
mediante la utilización de técnicas cualitati-
vas propias del trabajo de campo antropoló-
gico, complementadas con información esta-
dística fundamentalmente de carácter 
demográfico, análisis cartográfico y docu-
mentación municipal. En esta fase se reali-
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zaron 13 entrevistas en profundidad, que 
fueron grabadas y posteriormente analiza-
das, a responsables políticos locales, a téc-
nicos municipales y a dirigentes destacados 
del movimiento vecinal con larga tradición en 
el mundo asociativo. Asimismo se elaboraron 
tres cuestionarios con preguntas abiertas y 
cerradas, cada uno de ellos con un fin espe-
cífico. Un cuestionario general orientado a 
obtener información sobre la percepción que 
los vecinos tienen de la ciudad, de sus lími-
tes interiores, de las características del ba-
rrio en el que viven y de sus diacríticos tan-
gibles o intangibles, así como el uso que 
hacen del espacio urbano. Un segundo 
cuestionario estaba orientado a recopilar in-
formación sobre el conocimiento que tienen 
los vecinos de los equipamientos y servicios 
municipales y del uso que hacen de los mis-
mos, así como de las deficiencias que veían 
en ellos y del modo de superarlas. Se elabo-
ró finalmente un tercer cuestionario diseñado 
específicamente para entrevistar a los res-
ponsables de las 22 asociaciones de vecinos 
existentes en la ciudad: en este caso se pre-
tendía obtener información específica sobre 
el movimiento asociativo vecinal, sus objeti-
vos y actividades, sus ámbitos espaciales de 
acción, sus relaciones horizontales e institu-
cionales, su percepción de la ciudad y sus 
límites internos, así como de las característi-
cas de su propio barrio y sus problemas, y 
de sus demandas sobre equipamientos e 
instalaciones. Finalmente se llevó a cabo un 
intenso trabajo de observación sobre el te-
rreno del uso que los vecinos hacían de los 
diferentes espacios de la ciudad y de los 
equipamientos municipales, lo que se reflejó 
en el diario de campo y en un importante ar-
chivo fotográfico que fue posteriormente 
analizado. Parte de la información fue trata-
da posteriormente mediante la utilización de 
Sistemas de Información Geográfica (SIG).

Con los resultados obtenidos en las dos fases 
de trabajo de campo, y siguiendo los cuatro 
criterios antes citados se elaboró una pro-
puesta de organización del espacio urbano (a 
modo de distritos municipales o nuevos ba-
rrios) y de ubicación de los principales equi-
pamientos municipales: centros escolares, 
centros de salud, equipamientos culturales, 
centros socioculturales y puntos del Servicio 
de Información y Atención al Ciudadano. Am-
bos temas han estado estrechamente relacio-
nados con el objetivo de que los nuevos es-
pacios urbanos fueran la base para la 
ubicación de los servicios y equipamientos a 
la vez que espacios de referencia para sus 
habitantes 

4.1.  La percepción cultural 
del espacio urbano

A los efectos que persigue este artículo con-
viene destacar el modo en que los lucentinos 
perciben su ciudad, según se pudo deducir de 
la información obtenida en el trabajo de cam-
po. De ese modo de visualizar y vivir el espa-
cio urbano dependería en buena medida la 
propuesta que se debía hacer y que debía sa-
tisfacer al tiempo los intereses de gestión de 
los responsables municipales y el modo en 
que la ciudad es vista y usada por los vecinos. 
Sólo de este modo los nuevos espacios po-
drían ser reconocidos por los vecinos y la ubi-
cación de los equipamientos adecuada para 
los fines de ambos.

Centro y periferia

Los lucentinos tienen una visión algo contra-
dictoria de la ciudad en la que viven. Cons-
cientes como son del auge económico de Lu-
cena, que atribuyen a la capacidad de trabajo 
de los lucentinos y a su espíritu emprendedor 
—«muy relacionado con su pasado judío y co-
merciante»—, lo que la ha convertido en un 
importante centro generador de empleo —«Lu-
cena da de comer a los pueblos de alrede-
dor»—, los lucentinos consideran que en los 
últimos años el pueblo ha crecido tanto que se 
ha convertido en «casi una capital». Una ciu-
dad que perciben como la más importante de 
la provincia: «A Córdoba le quitas Lucena y se 
queda en nada». Pero, por otro lado, creen 
que su ciudad mantiene aún las características 
propias de un municipio rural, con el ambiente 
de un pueblo de hace cuarenta años.

Esta visión contradictoria de la ciudad se 
muestra claramente en la distinción que hacen 
entre el «centro», que es tanto como decir el 
pueblo que fue, y la «periferia». La percepción 
que tienen los lucentinos de lo que es el centro 
de la ciudad varía dependiendo del lugar en 
que residan y, por lo tanto, de la distancia que 
exista entre su domicilio y la Plaza Nueva que 
es considerada como el verdadero corazón de 
Lucena, el centro por antonomasia. Sin embar-
go, coinciden en que existen unos límites cla-
ros entre el «centro», entendido de una mane-
ra amplia, y la «periferia»: el cinturón formado 
por las rondas de San Francisco, de la Fuen-
santa y Llano de las Tinajerías, las calles Jue-
go de Pelota, La Feria, Párroco Joaquín Jimé-
nez Muriel, y Hoya del Molino, y la Avenida del 
Parque, con las distintas plazas que se ubican 
entre ellas. Este cinturón forma una suerte de 
frontera, límite simbólico que no sólo marca la 
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distinción entre la Lucena antigua —la que 
existía hasta el comienzo de los años setenta 
del siglo pasado— y la moderna (sobre todo 
en las expansiones realizadas hacia el este y 
el oeste) sino también, y lo que es más impor-
tante, una divisoria para la alteridad, para dis-
tinguir entre un «nosotros» —los lucentinos y 
la Lucena de siempre— y «ellos», los vecinos 
de la nueva Lucena, de barrios como Nelia de 
las Nieves, El Poli o Quiebracarretas. Sólo las 
viviendas ubicadas en la zona conocida como 
La Barrera, al sur del caso urbano, que proce-
den de una primera expansión producida en 
los años sesenta del pasado siglo, parecen 
quedar libres de un cierto estigma. Como tam-
bién, por otros motivos, las viviendas unifami-
liares de reciente construcción ubicadas a las 
espaldas del jardín del antiguo convento del 
Carmen, en la margen de la carretera que 
sube al monte de Aras, conocidas popularmen-
te como Pijolandia, en alusión a las caracterís-
ticas socioeconómicas de sus propietarios.

Lejos y cerca

Un tema aún más interesante para los objeti-
vos que se perseguían, y estrechamente rela-
cionado con el anterior, es la percepción que 
los vecinos tienen de las distancias en el inte-
rior del casco urbano de la ciudad. Y resulta 
más interesante por cuanto la percepción de la 
lejanía o cercanía de un equipamiento respec-
to al lugar de residencia será una variable fun-
damental a la hora de la utilización de los equi-
pamientos por parte de los vecinos.

La distancia entre dos puntos cualesquiera en 
la ciudad no es una cuestión física sino cultu-
ral. La distancia entre esos dos puntos puede 
objetivamente ser expresada numéricamente 
en unidades de medida que todo el mundo en-
tiende y ese número puede ser utilizado con 
fines de comparación y planificación. Pero la 
magnitud de esa distancia, en el caso de los 
mapas cognitivos (DOWNS & STEA, 1973; 
LYNCH, 2004) de los ciudadanos tienen de la 
ciudad en la que viven, es una cuestión cultu-
ral, esto es, está determinada no por la distan-
cia física sino por la experiencia que tienen los 
propios vecinos, por la visión que tienen del 
lugar en el que viven. Es así que una distancia 
de unos 2 km, que podría recorrerse a pie en 
aproximadamente 30 minutos y resulta un pe-
queño trayecto para el habitante de una ciudad 
como París, Madrid o incluso Sevilla, para un 
vecino de una pequeña población de no más 
de mil habitantes podría ser considerado una 
distancia enorme para la que resulta necesario 
utilizar un vehículo automóvil. Excepto si el ve-

cino de esta pequeña población ha vivido du-
rante un período de su vida en una ciudad de 
grandes dimensiones, o si por motivos labora-
les o de cualquier otro tipo ha visitado periódi-
camente alguna de estas últimas.

Como uno de los objetivos del estudio era deter-
minar la mejor ubicación de los equipamientos 
municipales, una de las condiciones que debían 
cumplir es que los vecinos los consideraran su-
ficientemente cercanos a sus domicilios, de 
modo que resultara fácil acercarse a ellos. Para 
obtener esta información se le preguntó a los 
lucentinos sobre la magnitud de la distancia en-
tre su domicilio y algunos lugares de la ciudad 
significativos para su vida cotidiana: su lugar de 
trabajo, el centro escolar al que acuden sus hi-
jos, el centro sanitario en el que reciben asisten-
cia o el centro de la ciudad señalado por la Pla-
za Nueva y el edificio central del Ayuntamiento. 
Se les pidió que indicaran si se encontraban 
«muy cerca», «cerca», «lejos» o «muy lejos». 
Los resultados fueron trasladados al plano de la 
ciudad, donde se midieron las distancias y se 
obtuvieron las medias correspondientes, elimi-
nando en cada caso las magnitudes máximas y 
mínimas, que pudieran estar mediatizadas por 
las experiencias o las condiciones particulares 
de los informantes respectivos.

El resultado obtenido aparece en la FIG. 2, re-
presentando en este caso las distancias relati-
vas con relación al punto que es considerado el 
centro simbólico de la ciudad: la Plaza Nueva. 
Una simple mirada a esa representación gráfica 
de la percepción lucentina de las distancias re-
sulta extremadamente ilustrativa: los vecinos de 
Lucena consideran que está cerca todo aquello 
que se encuentra a una distancia equivalente a 
las dimensiones que la ciudad tenía antes de la 
reciente y rápida expansión experimentada a 
partir de la década de los setenta del pasado 
siglo. Está cerca exactamente todo aquel espa-
cio urbano que se encuentra dentro de los lími-
tes señalados para el centro, o las distancias 
equivalentes si se toma como referencia la dis-
tancia que existe desde el domicilio propio. Y 
están lejos todos los barrios que han crecido 
más allá de las rondas, excluyendo, claro está, 
aquel sector que está próximo al antiguo con-
vento del Carmen, la zona conocida como La 
Barrera; y por extensión, lo que se encuentra 
más allá de la distancia equivalente a la que 
existe desde la Plaza Nueva hasta las rondas. 
Resulta también significativo que la franja de lo 
considerado como lejos sea extremadamente 
estrecha: poco más de 100 m separan lo que 
se considera como cercano y lo muy lejano. De 
nuevo se muestra que el lucentino considera 
que lo que está más allá de los primitivos arra-
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bales de la ciudad, como El Carmen o La Ba-
rrera constituye una suerte de extrarradio, aun-
que la distancia física entre cualquiera de esos 
puntos y el centro de la ciudad pueda ser reco-
rrida a pie en poco más de 15 minutos.

Percepción local de las distancias

Muy cerca < ± 200 m

Cerca ± 200-650 m

Lejos ± 650-750 m

Muy lejos > ± 750 m

De este modo, las dimensiones culturales de 
Lucena se construyen subjetivamente a escala 
de las dimensiones físicas de la ciudad de los 
años sesenta del siglo pasado. Esta percep-
ción de las distancias puede considerarse 
como una de las causas de que los lucentinos 
que viven fuera de esa ciudad antigua, utilicen 
el automóvil cuando se tienen que desplazar al 
centro o cuando tienen que acudir desde este 
mismo centro a cualquier lugar situado en la 
periferia. Y con ello se puede también explicar 
parcialmente la saturación de tránsito rodado 
que sufre la ciudad, el problema endémico de 

la escasez de estacionamientos para automó-
viles y la demanda de un aparcamiento subte-
rráneo en la Plaza Nueva, aspectos todos ellos 
constatados ampliamente en el Diagnóstico 
realizado para la redacción del Plan Estratégi-
co de la ciudad.

4.2.  La organización del espacio 
urbano

La consideración de esta percepción de las dis-
tancias ha sido pues una de las variables fun-
damentales en la propuesta de organización del 
espacio urbano, de la descentralización admi-
nistrativa y de la ubicación de los equipamien-
tos municipales. Como de lo que se trataba en 
primer lugar era de distribuir la ciudad (muy 
desarticulada como consecuencia del rápido 
crecimiento de los últimos treinta años) en sec-
tores que, sirviendo como distritos municipales 
para la gestión municipal, se pudieran convertir 
posteriormente en espacios de referencia para 
sus habitantes, como «barrios» en los que los 
vecinos tuvieran no solo acceso a los servicios 
sino también referentes simbólicos, se propuso 
la distribución que se presenta en la FIG. 4.

FIG. 2/ Percepción cultural de las distancias en Lucena

Fuente: Elaboración propia.
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La organización del espacio se ha realizado 
teniendo en cuenta criterios históricos, de topo-
grafía urbana, de distribución de la población 
que se refleja en la FIG. 3 y que algunos auto-
res consideran una variable fundamental en la 
calidad de vida urbana (CRAMER & al., 2004), 
además de la representación que los vecinos 
tienen de Lucena, de su mapa cognitivo. Como 
se indicó arriba, se trató de que la división fue-
ra territorialmente homogénea, demográfica-
mente equilibrada y socialmente integradora. 

Se ha propuesto dividir la ciudad en siete sec-
tores. Los dos primeros, limitados por las ron-
das, comprenden la mayor parte de la agrociu-
dad ciudad que existía antes de la gran 
expansión consecuencia del desarrollo indus-
trial experimentado con posterioridad a los 
años setenta del siglo pasado. Se trata de la 
ciudad antigua, la que los vecinos consideran 
la Lucena de siempre o el centro, en la que se 
ha separado la ciudad histórica (Distrito I) que 
debería tener un tratamiento especial por su 
valor monumental y urbanístico. Si el centro 
histórico, que es también la zona comercial de 
la ciudad, se caracteriza por contener los prin-
cipales monumentos arquitectónicos de la ciu-
dad (templo de San Mateo y Castillo del Moral), 

el ayuntamiento y la plaza principal, el resto del 
casco antiguo (Distrito II), también con crecien-
te vocación comercial en las principales arte-
rias, se distingue por la existencia de ermitas y 
templos que en tiempos estuvieron extramuros 
de la ciudad, y por el conjunto de plazas y «lla-
netes» que articulan el viario en el sector norte.

Los otros cinco sectores están delimitados por 
las mismas rondas en su cara interior y por ave-
nidas que los vecinos consideran como fronte-
ras simbólicas, como divisorias importantes en-
tre unos espacios y otros. La mayor parte de la 
población que habita estas zonas de expansión 
urbana se encuentra en los sectores III, IV y V. 
Cada uno de ellos contiene a su vez monumen-
tos o espacios comunes que pueden convertirse 
en lugares distintivos que caractericen el barrio: 
la Plaza de La Barrera y las iglesias del Carmen 
y San Juan en el Distrito III; la barriada conocida 
como Quiebracarretas y la ermita de Ntra. Sra. 
del Valle en el Distrito IV; y las instalaciones de-
portivas en el Distrito V, que es a su vez la zona 
de futura expansión urbana ya que en las otras 
direcciones, como se puede observar en la FIG. 
1, la expansión queda imposibilitada por barre-
ras naturales o grandes vías de comunicación. 
El sector VI, en el noroeste de la ciudad, está 

FIG. 3/ Lucena: densidad de población en los distritos electorales

Fuente: Elaboración propia.
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prácticamente despoblado y concentra grandes 
equipamientos urbanos, como el recinto ferial y 
la plaza de toros, así como la vía verde que ocu-
pa el antiguo recorrido de la vía del ferrocarril; y 
el sector VII, al noreste, que en la actualidad 
está ocupado básicamente por instalaciones in-
dustriales y de servicios que aún no se han 
realojado en los polígonos industriales que for-
man parte de la nueva planificación del territorio 
municipal y que en el futuro deberá ser transfor-
mado en su totalidad en zona residencial.

4.3.  La ubicación de los Centros 
Socioculturales

A partir de esta organización del espacio de la 
ciudad, un análisis combinado de la cantidad y 
distribución de la población urbana, incluyendo 
la previsión de crecimiento que se desprende 
del PGOU (FIG. 3), además de la introducción 
de la variable relativa a la percepción local de 
las distancias, permitió —con la utilización de 
un Sistema de Información Geográfica— pro-
poner la ubicación de los Centros Sociocultu-
rales que la corporación municipal de la ciudad 

pretendía convertir en lugares de referencia de 
cada uno de los sectores urbanos, en el lugar 
en que se materialicen las relaciones —no 
sólo administrativas— entre el ayuntamiento y 
los vecinos, además de centro de las políticas 
culturales y de la interacción vecinal; el lugar 
en el que se impulse la producción del capital 
social que Lucena precisa para llevar adelante 
su proyecto de futuro.

La propuesta es la construcción de cinco cen-
tros socioculturales (o la remodelación de al-
gunos de los ya existentes en el caso de que 
reunieran las condiciones adecuadas) en los 
lugares indicados en el plano (FIG. 5). De los 
cinco equipamientos, el ubicado en el centro 
de la ciudad antigua debería servir a la pobla-
ción que habita en los dos distritos en que se 
propone dividir esta parte de Lucena. La razón 
es que esta parte de la ciudad cuenta con 
otras instalaciones socioculturales de diversa 
clase (centro juvenil, biblioteca, auditórium…) 
y no precisa de más equipamiento, además de 
que la distinción de dos sectores en este cas-
co antiguo es debida fundamentalmente a la 
diferencia de trato entre la ciudad histórica y el 

FIG. 4/ Propuesta de división en distritos de la ciudad de Lucena

Fuente: Elaboración propia.
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resto de la ciudad antigua. Los otros cuatro 
servirían cada uno a uno solo de los sectores 
que contarían así con un centro de referencia 
que, además de servir como sede para las ac-
ciones sociales y culturales, contribuiría a la 
articulación del espacio urbano y, junto con 
otros lugares o edificios singulares, a la crea-
ción de una suerte de nuevos barrios. No se 
propone la construcción de un centro en el 
sector VI debido a que en la planificación de la 
ciudad este espacio se reserva fundamental-
mente para equipamientos generales y zona 
de ocio, con menos superficie destinada a fi-
nes residenciales. 

Una de las virtualidades más interesantes de 
la propuesta es precisamente la ubicación de 
los equipamientos. Como se puede constatar 
en la FIG. 5, si se superpone a la ubicación de 
los centros la percepción de las distancias que 
tienen los lucentinos, es fácil ver que todos es-
tán dentro del intervalo que podría considerar-
se cercano a la población a la que deben ser-
vir. Únicamente algunos pocos espacios 
residenciales quedan a más de 650 m de su 
centro de referencia, y ninguno está situado a 

una distancia mayor de 755 m de la zona resi-
dencial, que podría considerarse como muy 
lejana en términos locales, ni siquiera en el 
caso de los espacios planificados como de ex-
pansión residencial en el PGOU, en los extre-
mos Este y Oeste del casco urbano. Solamen-
te la mayor parte del Distrito VI queda marcada 
como «muy lejana» con respecto a alguno de 
los centros, pero la vocación particular de esta 
parte de la ciudad hace que ello no suponga 
un impedimento para los intereses de la pobla-
ción, manifestado en las diversas consultas 
realizadas para la elaboración de este estudio, 
ni de los responsables municipales. La ubica-
ción próxima de los centros socioculturales a 
la población de cada uno de los sectores haría 
posible que los vecinos no tuvieran reticencias 
para acudir a ellos a causa de su lejanía, y ello 
permitiría a los responsables municipales y a 
los sectores más activos de la ciudad desarro-
llar en ellos las acciones de carácter social y 
cultural (y en su caso la aproximación de la 
oficina municipal a los vecinos) que se preten-
den para conseguir los fines planteados en los 
proyectos derivados del Plan Estratégico dise-
ñado para construir la Lucena del futuro. 

FIG. 5/ Propuesta de ubicación de los centros socioculturales

Fuente: Elaboración propia.
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5.  Conclusión

Como se ha puesto de manifiesto en las orien-
taciones institucionales y en la literatura cien-
tífica, el nuevo modelo de Desarrollo Urbano 
Integral supone un cambio sustantivo en las 
políticas públicas porque implica un nuevo es-
tilo en el diseño y en los contenidos de las 
mismas. En lo que tiene que ver con el estilo, 
se impone la gobernanza territorial como mé-
todo de trabajo, lo que implica que para su 
diseño y ejecución es preciso establecer me-
canismos de colaboración y concertación con 
otros niveles de gobierno y especialmente con 
la sociedad civil. En cuanto a los contenidos 
es necesario que las intervenciones públicas 
sean integrales, esto es, que incorporen ac-
tuaciones en los aspectos ambientales, eco-
nómicos, culturales y sociales del territorio ur-
bano en el que, además, han de cuidar de que 
no se generen situaciones de desequilibrio, 
con el riesgo de marginalización que implican, 
entre los distintos sectores o barrios que con-
forman la ciudad. Eso implica, entre otras 
cuestiones, poner en funcionamiento estructu-
ras institucionales y organizativas que hagan 
posible, de un lado, la real participación ciuda-
dana en la definición de los problemas a resol-
ver, los objetivos a alcanzar y el modo de con-
seguirlo, lo que comporta dotar a la urbe de 
los recursos necesarios para incrementar su 
capital social, esto es de las condiciones pre-
cisas para que la participación ciudadana sea 
efectiva; al mismo tiempo que se dota a los 
barrios de recursos y equipamientos para lo-
grar el equilibrio económico, social o cultural al 
que se aspira.

En este trabajo hemos tratado de mostrar la 
metodología específica llevada a cabo en el 
contexto del Plan Estratégico de la ciudad de 
Lucena (Córdoba), que se ha elaborado según 
los principios del Desarrollo Urbano Integral, 
para logar algunos de sus objetivos en los 
campos de la participación ciudadana y el 
equilibrio territorial. En la fase de diagnóstico 
del Plan Estratégico se había detectado que el 

capital social era muy pobre en la ciudad, lo 
que plantearía problemas a la hora de llevar a 
cabo en el futuro políticas basadas en la parti-
cipación ciudadana (como se reclama en el 
modelo de la gobernanza territorial) al tiempo 
que existía un notable desequilibrio en la dota-
ción de equipamientos de naturaleza sociocul-
tural entre los distintos sectores de la ciudad 
(percibido claramente por los vecinos como 
uno de los problemas a resolver), sectores que 
además, por el rápido y desordenado creci-
miento experimentado en los últimos decenios, 
carecían de centros de referencia para sus ha-
bitantes. El número y la ubicación de los cen-
tros cívicos socioculturales que deberían servir 
como lugares de interacción vecinal, espacios 
para las políticas de promoción cultural y refe-
rentes territoriales era el problema a resolver.

Mediante la metodología presentada, que ha 
tenido en cuenta fundamentalmente la percep-
ción que los vecinos tenían del problema y de 
su solución, así como algunos aspectos cen-
trales de la cultura local, ha sido posible definir 
la ubicación y la funcionalidad de los centros 
socioculturales. El número y la ubicación de 
los equipamientos que servirán también para 
estructurar y equilibrar el espacio urbano, se 
definió en base a la distribución de la pobla-
ción en el espacio urbano y a la percepción 
que lucentinos tienen de las distancias físicas 
en la ciudad, de modo que todos consideraran 
que disponen de un centro cercano, lo que 
debe servir para que cumplieran con mayor 
facilidad las funciones que se esperan de ellos 
tanto en el plano de la creación de redes so-
ciales como de referencia (como centro de los 
barrios) y favorecedores del equilibrio territo-
rial, así como de espacios para la acción y la 
promoción cultural. Finalmente los centros so-
cioculturales, estratégicamente ubicados en la 
ciudad, serán un elemento fundamental de la 
estructura organizativa y el diseño institucional 
de la administración local, ya que se prevé que 
instrumentalicen, en clave de cercanía ciuda-
dana, buena parte de las actuaciones que im-
pulse el gobierno local.
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